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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rén a los editores de los mencionados periódicos.

R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'21 pesetas linea Q parte de

lololio 011111 del Estado
iespoediedle al día 1. 0 de Oicieddire de 1931
Ro II 	 NUM. 407

Núm. 4.917 	

residencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: Teniendo a su cargo
la Comisión de Cultura y Enseñan-
za la defensa del Patrimonio Ar-
tístico Nacional y habiendo realiza-
do satisfactoriamente la organiza-
ción del Servicio Artístico de Van-
guardia .creado por Orden de esta
Presidencia de 14 de Enero de 1937
Para llevar a cabo la protección de
mon umentos y recogida de obras de
vaior histórico o artístico en las
zortas de reciente liberación, es .de
toda evidencia que ninguna otra
entidad, por respetable que ella sea
debe efectuar actos de recogida de
obras de arte al margen del orga-
nismo estatal a quien ha sido enco-
mendada, aun cuando al efectuar
esa labor lo haga movida Por ele-va ls intenciones.
Por lo cual vengo en ordenar:
Articulo 1.°) Las organizaciones

que hayan realizado recogida deobras de Arte deberán enviar a la
Seecjó 11 de Bellas Artes de la Comi-alón de Cultura y Enseñanza, en el
Plazo máximo de quince días, rela-
ción detallada de objetos recogidos
CO especificación expresa del lu-gar, circunstancias y fecha en quelO efectuaron, así como el sitio idon-

de están depositados dichos objetos
para que la Comisión de Cultura,
cumpliendo el espíritu y la letra de
la Orden del 14 de Enero citada,
ponga a disposición de las Juntas
de Cultura Histórica y del Tesoro
Artístico de cada provincia las
obras salvadas.

Articulo 2.° Las organizaciones
que ahora existan de recogida de
obras .de Arte no podrán funcionar
en adelante mas que como auxilia-
res del "Servicio Artístico de Van-
guardia" de la Comisión de cul-
tura y Enseñanza, y de hacerlo, ha
de ser .siempre con órdenes expre-
sas de dicha Comisión y bajo ou
control inmediato.

Articulo 3.° Los que contraven-
gan la presente Orden sufrirán las
condignas sanciones.

Dios guarde a V. E. muchos
años.

Burgos. 27 de Noviembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—Fran-
cisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Gobierno .General

ORDENES

Por algunas Juntas de Subtsidio
Pro-combatientes se han elevado a
este Gobierno General diversas con-
sultas acerca de la aplicación y
alcance del artículo 1.° del Decreto
número 174 (B. O. núm. 83.

Estimando que algunas de estas
consultas .deben resolverse de un
modo general, que unificando el
criterio de todas las Juntas que han
de aplicarlo, permita llevar a cabo
una detenida revisión de los padro-

nes, a fin de corregir las deficien-
cias que hubiere y cortar de un mo-
do definitivo posibles abusos, se
hace preciso dar normas concretas
sobre cada uno de los casos que
se vayan presentando.

En su consecuencia, y . teniendo
do en cuenta que el apartado b)
del artículo 1.0 del Decreto número
174 antes citado, dispone como
condición precisa e indispensable
para tener derecho a percibir el
subsidio, que los familiares .del
combatiente vivieran antes del Mo-
vimiento Nacional bajo su mismo
techo, siendo éste con su trabajo su
único o principal sostén, he acor-
dado disponer:

Artículo 1.0, Carecerán de de-
recho a percibir el subsidio Pro-
combatientes creado por Decreto
número 174 (B. O. número 83), las
esposas de los combatientes que
contraigan o hayan contraído ma-
trimonio con posterioridad, al 18 de
Julio de 1936, si en la fecha men-
cionada vivian aquéllas con sus pa-
dres o familiares, pues constitu-
yendo éstos el día del Movimiento
Su principal sostén, deben seguir
atendiéndolas hasta que pueda vol-
ver a casa el esposo movilizado.

Artículo 2.° No obstante lo ex-
puesto en el articulo anterior, si con
posterioridad a la fecha del Movi-
miento se hubieran producido cir-
cuestancias extraordinarias (muer-
te o .incapacidbad .del padre o cabe-
za de familia, u otras semejantes),
que originasen la imposibilidad ab-
soluta .de seguir atendiendo a la hi-
ja o familiar casada, las Juntas

. municipales, previa prueba ajusta-
da a derecho, de estos extremos,
podrán conceder a ésta el subsidio
pro-combatientes, computando para
au cuantía única y exclusivamente

a la esposa e hijos de ésta con el
combatiente, aunque la beneficiada
siga viviendo en el domicilio con
otros familiares.

Artículo 3.°` Si antes de la vuel-
ta definitiva del combatiente a su
hogar, nacieran hijos de estos : ma-
trimonios contraídos .con posterio-
ridad al 18 de Juliö de 1936, se
considerara a los mismos como
nuevos familiares, concediendo a la
madre o persona que a falta de la
misma los . tenga a su cargo, un
subsidio de una peseta diaria por
cada uno de ellos en la forma pre-
venida en el apartado b) del articul
lo 2.° del Decreto número 174.

Por los Gobernadores civiles se
dará la mayor publicidad a las nor-
mas establecidas en la presente
Orden, insertándolas e.n. el BOLE-
TIN OFICIAL de 1911 provincia res-
pectiva, y ordenando a todas y ca-

.da una dé las Juntas del Subsidio
Pro-combatientes procedan a una
escrupulosa revisión de los padro-
nes para la estricta .aplicación de
las mismas.

Valladolid 29 de Noviembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Gobernador General, Luis Valdés.

11 A DECORDOBA

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se entenderá que el recargo del
10 por 100 establecido en el artícu-
lo 4.° .del Decreto número 174
(B. O. número 83), para los pro-
ductos y servicios detallados en 'sus
.apartados a), b), c), d) y e), com-
prenderá igualmente a las "quinie-
las" y toda clase de apuestas que
se realicen en frontones y demás
Centros :de diversión, así como a los
juegos de billar y demás lícitos que
se realicen en Círculos y Casinos.

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLETIN OFICIAL:

Por los Gobernadores Civiles se
dará la mayor publicidad a la re-
solución que antecede, vigilando su
más exacto cumplimiento.

Valladolid 29 , de Noviembre de
1937.—Segunde Ario Triunfal.—E1
Gobernador General, Luis Valdés.
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Junta da Obras del Puerto de billa

Núm. 4.912

Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Comisión per-
manente de esta Junta, se saca a su-
basta la venta del «material metálico
y maquinaria» existente en este
Puerto.

Dicho acto tendrá lugar el próxi-
mo día treinta a las doce horas en el
domicilio de dicha Junta, en Huelva,
Rascón veintiuno.

El pliego de condiciones generales
con el modelo de proposición y la re-
lación detallada del material y de los
lotes en que el mismo resulta clasifi-
cado, podrán ser examinados en el
Gobierno civil de esta ciudad, donde
se publica el presente anuncio para
conocimiento público.

Huelva cuatro de Diciembre de
mil novecientos treinta y siete.—Se-
gundo Ario Triunfal. '—E1 Presidente,
F. Romero Pring.—EI Secretario-con-
tador, Guillermo García.

-Ayuntamientos
LOPERA

Núm. 4.895

Don Manuel Medina Bellido, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de la riqueza urbana de es-
te pueblo, que ha de regir durante los
ejercicios de 1938 1939, queda expues-
to al público por término de quince
días a contar desde la publicaón del
presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, hallándose
de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal, donde podrán examinarlo los
interesados y presentar las reclama-
ciones de agravio a que hubiere lu-
gar.

Lo que para general conocimiento
se hace público por medio del presen-
te en Lopera a 20 de Noviembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Ma-
nuel Medina.

SANTAELLA

Núm. 4.897
Don Juan López Crespo, Alcalde

acidental del Ayuntamiento de esta
villa de Santaella.
Hago saber: Que recibido del se-

ñor administrador de propiedades y
contribución territorial de esta pro-
vincia, el padrón de Rustica de este
término municipal para el próximo
ejercicio de 1938, se anuncia al públi-
co por medio del presente y término
de ocho dtas, con el fin de que los
contribuyentes en el comprendidos
puedan examinarlo y aducir las re-

clamaciones a que se crean con de-
recho.

Santaella 2 de Diciembre de 1947.
—Segundo Ario Triunfal.—Juan Ló-
pez.

CORDOBA

Núm. 4.898

Transcurrido el plazo para que por
los representantes, mandatarios o De-
legados de las Campariías o Empre-
sas de Seguros contra incendios que
operan en este término municipal pre-
sentaran declaraciones juradas del
importe de sus carteras con relación
a los bienes muebles e inmuebles que
tengan asegurados dentro del radio
de acción a que se extiende el servi-
cio de extinción de incendios de esta
Capital, que comprende el casco de
población y su barriadas, a los Efec-
tos de la formación del reparto para
el cobro de las contribuciones espe-
ciales por el sostenimiento de mencio-
nado servi cio, sin que lo hayan hecho
a lgunas de mentadas Compañías,
queda habilitado un nuevo plazo de
diez días, contados a partir de la pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia del presente edicto,
para que cumplimenten tal deber las
entidades de dicho carácter que no lo
hayan efectuado.

Córdoba 1 de Diciembre de 1937.
—Segunda Ario Triunfal.—E1 Alcal-
de, Antonio Coello.

n••••••nn•

JUZGA-DOS
POSADAS

Núm. 4.858

Don Rafael Pidró Alós Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por el presente edicto que se inser-

tará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia intereso de todas las
autoridades asi civiles como militares
y demas agentes de la policía judicial
procedan a la busca y captura y con-
ducción a la carcel de este partido del
penads José Muñoz González natu-
ral y vecino de Palma del Río, h ; jo de
Antonio y de Josefa de 30 arios de
edad casado, jornalero de oficio, al
objeto de que cumpla la pena de dos
meses y un día de arresto mayor que
le fue impuesta por la Audiencia pro-
vincial de Córdoba por sentencia dic-
tada el 6 de Mayo de 1936 en la
ejecutoria reproducida del sumario
128 de 1935 que por hurto se siguió en
este Juzgado cotra el mismo, hacién-
dose saber a dicho penado debe com-
parecer ante este Juzgado en el térmi-
no de diez días, apercibiéndole que de
no hacerlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Posadas 25 de Noviembre de 1247.
—Segundo Año Triunfal, --Rafael Pei-
dró.—E1 Secretario, José de Uribe.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.860

Don Julio Mifsut Martínez, juez de
primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente se llama a Teresa

González Blanco, José Barbero Juá-
rez, Fabián Sánchez Madrid y Pacia-
no Gil Galán, vecinos de Espiel, y
cuyas demás circunstancias no cons-
tan, para que en el término de 8 días
contados desde la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia comparezcan
ante este Juzgado por sí o por medio
de escrito a responder de los cargos
que le resultan en el expediente sobre
incautación de bienes, apercibidos
que de no hacerlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 30 de
Noviembre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—Julio Mifsut.—E1 Secreta-
rio, Antonio Macías.

RUTE

Nú m. 4.882

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez de
Instrucción de esta villa y su parti-
do y especial para la tramitación
de expedientes de incautación de
bienes.
Per el presente siendo desconocido

el paradero de los vecinos de Bena-
mejí Manuel García García, Manuel
Gómez Moler°, Manuel Moreno Pé-
rez, José Aguilar Soria y Francisco
Granados Lora, se les cita por medio
del presente a fin de que en término
de ocho días comparezcan ante este
Juzgado personalmente o por escrito,
para que aleguen y prueben en su de-
fensa lo que estimen proceden te en el
expediente que se les sigue para decla-
rar administrativamente su responsa-
bilidad civil por su oposición al triun-
fo del Movimiento Nacional, aperci-
biéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiera lu-
gar.

Dado en Rute a 1.° de Diciembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
Valeriano Pérez.—EI Secretario judi-
cial, Manuel Rueda.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-

tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res-

pectivos a las p.;rsonas, que a con-

tinuación se expresan para que

comparezcan el día que se les se-

o dentro del término que se

les fija, a contar desde la f..cha
de la pub7icación del anuncio en
este periódico oficial con arregly
a los artiou'os 178 de ia ley de

Enjuiciamiento Crimina', 380 del
Código de Justicia MiNtar y 63 de

¿a Ley ie Enjuiciamiento Militar

de Marina.

Núm. 4.905

CASARES PRIEGO, Rafae l ; hijo
de Candida, natural y vecino de Cór-
doba, nació en 3 de Mayo de 1915, de
oficio jornalero, de estado soltero, su
estatura 1'664 metros, sus serias: pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz recta, barba redonda, boca regu-

lar, color sano, frente e s trecha; proce
sado en expediente número 698 d.
1937, por falta a incorporación 	 e

MERINO LOPEZ, José; hijo de Ma-
nuel y Dolores, natural y vecino del
Carpio (Córdoba), nació en 13 de ju
nio de 1915, de oficio jornalero, solte.
ro , su estatura 1'724 metros, sus se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne.
gros, nariz recta, barba redonda, bo.
ca regular, color sano, frente estre.
cha, serias particulares, no tiene, pro.
cesado en expediente número 494 de
1937, por falta a incorporación.

REBOLLO ROBAS, Valeriano;
jo de Francisco y de Eepiritusanto
natural y vecino de Peñarroya (Cor.
doba), nació en 14 de Abril de 1915
de oficicio chofer, de estado soltero'
su estatura 1'597 metros, sus señas'.
pelo castaño, cejas al pelo, ojos
azules, nariz regular, barba regular'
boca regular, color sano frente des.
pejada, serias particulares no tiene,
procesado en expediente número 736

de 1927, por falta a incorporación.
HERNANDEZ IZQUIERDO, Pe-

dro; bife) de Franciscico y Remedios,
natural y vecino de Villafranca (ar.
doba,) nació en 15 de Junio de 1915,
de oficio jornalero, so'tero, su esta.
tura 1'570 metros, sus serias: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz aguileña, barba poca, boca pe.
queria, color trigueño, frente estre•
cha, procesado en expediente núrne.
ro 650 de 1937, por falta a incorpora.
ción.

ORTIZ CAZAN, Juan; hijo de Ma-
nuel y de Maria, natural y vecino de
Villafranca de (Córdoba), nació en25
de Mayo de 1915, de oficio jornalero,
de estado soltero, su estatura 1'577
metros, sus serias pelo negro, cejas
al pelo, ojos negros, nariz recta, bar-
ba poca, boca pequeña, color trigue,
rio, frente estre( ha; procesado en e x.
pediente número 2141 de 1937, por
falta a incorporación.

CASTRO RAN DO, Eduardo; hijo
de Manuel y Elinda, natural y vecino
de Hornachuelos (Córdoba), nació en
13 de Mayo de 1915, de oficio pana.
dero, de estado soltero, su estatura
1'663 metros, sus serias, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos claros, nariz reg0.
lar, barba escasa, boca regular, colcr
sano, frente anche; procesad o en ele

pediente número 572 de 1937, por !al-
ta a incorporación.

Comparecerán en el término de
15 días a partir de la publicación
de esta requisitoria en el BOLETIS
OFICIAL de Córdoba, ante el ser°
Juez Instructor del Regimiento de

Infantería Lepanto número 5. Ci(ll
mandante don Leopoldo de Uribe
y Uribe, que tiene su domicilio oír'
cial en el Cuartel de la Merced,
bajo apercibimiento de ser decla.
radas rebeldes si no lo verifican de

conformidad con lo dispuesto en!1
artículo 664 del Código de Justiela
Militar.

Granada 1 de Diciembre de i93

—Segundo Ario Triunfal.—EI
mandante Juez Instructor, Lee

do de Uribe.

IMP. PROVINCIAL _C0'

Ministerio de Cultura 2024


